
 
Decreto 3/1985, de 23 de enero, sobre funciones y n ormas de actuación de la 
Inspección General de Servicios y Coordinación. 
 
Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 
acceder al fichero PDF del DOE. 

 

*Derogado por la disposición derogatoria única del Decreto 206/2010, de 12 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento de la Inspección General 
de Servicios de la Junta de Extremadura. 
 

 


